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LA «REVOLUCIÓN» PACIFISTA 
CUANDO uno de los primeros 

códigos recogidos en todo 
tipo de constituciones (donde las 
haya) es el derecho a la vida y a la 
subsistencia, nos encontramos 
que decenas de millones de vidas 
humanas mueren anualmente, 
abatidas por la plaga del hambre 
y sus consecuencias. 

Que no se respetan estos 
códigos está claro; las responsabi
lidades nos corresponden a todos 
—unos con más culpa, otros con 
menos—, pero no de golpes de 
pecho y arrepentimiento se trata
ra, sino que de soluciones o ini
cios de ellas es de lo que están 
necesitados tantos millones de ca
laveras vivientes, que esperan an
gustiosas la hora ya preestableci
da de los «códigos de desarrollo y 
del nuevo orden establecido». 

En estos días, un hombre, Mar
co Panella, ha iniciado una huel
ga de hambre indefinida para in
tentar conseguir que sean devuel
tos a la vida decenas de millones 
de seres humanos, a los que el 
hambre hace agonizar. Para em
pezar, pretende salvar a un 10 
por 100 de los «predestinados» a 
morir, y forzar una reunión del 
Consejo de Seguridad para que 
tome cartas en el asunto. 

Mientras las instancias de poder 
condenan a tanta víctima inocen
te, otros no tan instancia de po
der, pero con ganas de serlo, pro
meten prebendas y maná (no divi
no) para cuando triunfe su revolu
ción (la pendiente), que les 
devolverá su dignidad (no encon
trada, quizá perdida) y les hará 
entrar en el limbo de los elegidos 
—¿por quién?— y en el paraíso 
terrenal —para algunos—. Hasta 
entonces, y sin visos de solucionar 
nada —faltan «ellos»—, conmi
nan a la destrucción del enemigo, 
para luego esperar triunfantes la 

«Un vasto movimiento de no violencia se 
extiende por toda Europa, reivindicando el 
derecho a la vida y dando un no rotundo y 
contundente a las armas y su utilización» 

venida del mesías —líder imagi
nario— montado en su borrica 
(de la que no se apeará más). 

CONTRA EL SUBDESARROLLO 
Pues bien, ni instancias de po

der, ni revoluciones pendientes 
(sangrantes), sino que utilizando la 
huelga de hambre, máxima ex
presión del método de acción no 
violenta, se pretende iniciar una 
campaña de sensibilización y ma
nos a la obra sobre el problema 
del hambre y el subdesarrollo en 
el mundo para que los fondos-
presupuestos que dignifican y en

salzan la vida estén por encima y 
llegado el caso eliminen a los que 
denigran y matan la posibilidad 
de seguir viviendo. 

Los mal llamados gastos de de
fensa —11,7 por 100, 329.479 mi
llones de pesetas en España— y 
sus consecuencias comerciales 
Gas balas trajeron consigo los cha
lecos antibalas, las armas nuclea
res trajeron consigo los refugios 
nucleares...) han de ser frenados 
por el bien de la humanidad. 

Un vasto movimiento pacifista y 
no violento se extiende por toda 
Europa, reivindicando el derecho 

a la vida y dando -un no rotundo y 
contundente a las armas y a su 
utilización. Las mujeres para » 
paz llegaron a Bruselas el pasacio 
26 de julio reclamando una ur
gente desnuclearización de nues
tro continente. 

Mientras el Senado belga apro
bó la última quincena de juUo una 
resolución para dedicar el 0,/ P° 
100 del presupuesto nacional a » 
lucha contra el hambre, ¿"oso^T 
qué hacemos para conseguir P° 
lo menos erradicar el hambre 
nuestro costado (Andalucía, bxffe 
madura...)? Sólo una justa d * 2 e 
ción de los presupuestos pu®°', 
dar en el quid de la cuestión^ 
hambre. ¿Por qué unos P°&» 
—los que distribuyen los pres" 
puestos—, en nombre de cas *_? 
dos, reparten tan mal lo de toa»-

Saturnino OLMEDA GARCÍA 

D ECIENTES todavía los ecos 
del trompeteo grandilo

cuente de la celebración de 
Santiago como Patrón de Espa
ña», queremos que se sepa cuál 
es nuestra postura al respecto 
como castellanos. 

Para nosotros Santiago es Pa
trón de Galicia, como San Jorge 
lo es de los pueblos de la vieja 
corona de Aragón y San Isidoro 
lo es de la región leonesa. 

La «Castilla imperial» y San
tiago no son realidades castella
nas. En contraposición a ese 
Santiago imperialista que cabal
ga con un pendón blanco, San 
Millán lo hace con un pendón 
rojo (el color de nuestra bande
ra) y es un Santo humilde y po
pular, que multiplica el pan y el 
vino para un pueblo modesto. 
Así está representado en la por
tada principal del monasterio de 
Yuso, situado en la cuenca del 
río Najerilla, milenaria cuna del 
castellano escrito y florón his-

SAN MILLAN, 
PATRÓN DE CASTILLA 
tórico de la indiscutiblemente fe de su castellanía por toda 
castellana tierra logroñesa. Castilla, porque San Millán no 

A los «votos» que ofreció a e r a gallego, era uno de los 
Santiago el rey leonés Ramiro II nuestros, era castellano. La fies-

u Cabalga con un pendón rojo, es humilde 
y popular, y así está representado en la 

portada principal del monasterio de Yuso, cerca 
del río Najerilla, milenaria cuna 

del castellano escrito • • 

se opondrán los ofrecidos a San 
Millán por Fernán González, 
primer conde de la Castilla in
dependiente (de León). Como 
Patrón de Castilla se dedicaron 
a San Millán abundantes igle
sias y monasterios que dan hoy 

ta de San Millán se celebra el. 12 
de noviembre, no el 25 de julio. 

Así como en 1373 la universi
dad de ciudad y tierra de Avila 
se negó a pagar el voto a Santia
go y sus procuradores llevaron 
el asunto a las Cortes, hoy, en 

1981, Unión Nacionalista O^ 
llana reivindica a San M_ 
como Patrón de todos los ca» 
llanos cristianos y si es P ^ f ^ e 

tío-
de la Iglesia católica el deber 
encarnarse en los pueblos 
sotros queremos para la CasbUj 

ttinúe 
de hoy una Iglesia que con 
la tradición de la vieja UP* 
castellana, es decir: popular- ^ 
parada del poder civil (como 
estipulaban ya nuestros aoS¡9

ga. 
fueros), identificada con n 
tras aspiraciones de TeCXi\¿aá 
ción de nuestra personan ^ 
histórica y cultural e insp11"3? \& 
de los mejores principios o. 
sociedad de nuestros antep*^. 
dos: la igualdad de las I**8 0^. 
y la solidaridad comunitaria^ 
tos son los «votos» que la a 
Nacionalista Castellana hac« 
nuestra Iglesia de hoy. Lo <3Vja 
dice la copla: «Que ^ ^ 
vuelva a ser, / pedimos a , 
Millán: / federal y comunera-
democrática y foral.»/ 

Unión Nacionalista Caste"8 
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MÓSTOLES, 
TAL COMO ES 

Xí, L reciente trabajo 
realizado por el Ins

oluto de Estudios de la 
Policía, en tomo a las 
características socio-
\&l0af d e la c i u d a d d e 

Móstoles, viene a conti
nuar un camino, inicia-
a ° en Fuenlabrada, y 
cuyo objetivo no es otro 
<3ue conocer a fondo la 
situación de los distin-
j°s municipios, con el 
I l n de acometer con 
Cierto las medidas ne
cesarias. 
„ El Ayuntamiento de 
fuenlabrada, hace más 
a e un año, llevó a cabo 
Ü° Profundo estudio 
HUei puso de relieve la 
Problemática —a todos 
lQs niveles— que viven 
^-sufren, en muchos 
casos— los vecinos del 
^unicipio. Las conclu-
fones del citado trába
lo sirvieron a la Corpo
ración para tener una 
«guía» fiable, en la que 
^ u t a r la política de 
uechós y realizaciones 
concretas. El centro psi-
cosocial de Fuenlabra-
<**. nacido a raíz de la 
realización del mencio-
na°-o estudio, desarro-

a- en la actualidad, 
£ ¡ a importantísima la-
^ r en la prevención 
r® todos aquellos as
ta t o s que, de no cor-
j j 8 6 de raíz, inciden en 
x . s u r g i m i e n t o d e 
g ó m e n o s tan preocu-
P^utes como la delin
cuencia, la margina-
L/rn o los desequili-
Dr '°s psicológicos. 
p Ahora, el Instituto de 
j u d í o s de la Policía, 
u estrecha colabora-
° n con el Ayunta

miento de Móstoles, ha 
realizado un trabajo 
que pone de manifiesto 
la realidad de un muni
cipio en algunos aspec
tos desvirtuado por la 
imagen que de ella han 
creado los medios de 
comunicación. 

«Móstoles, ciudad mi
gratoria, activa y honra
da» —que este es el 
título del citado traba
jo— aporta datos de la 
ciudad, tales como que 
el nivel económico es 
bastante elevado —sa
lario medio alrededor 
de las 60.000 pesetas—, 
práctica inexistencia 
del problema del cha-
bolismo, psicosis de in
seguridad ciudadana, 
pese a que los índices 
de delincuencia se han 
reducido fuertemente, 
hasta niveles mínimos, 
tras la apertura de la 
comisaría... 

Estos y otros muchos 
datos reflejan la situa
ción del municipio, a 
través de las opiniones 
de sus propios vecinos, 
protagonistas de la vida 
diaria de Móstoles, que 
han sido preguntados 
para la realización de 
este trabajo. La Corpo
ración Municipal, que 
ha colaborado estre
chamente en la realiza
ción del estudio tiene, 
así, un elemento más 
sobre el que asentar 
una política que, en de
finitiva, ha de tener por 
objetivo conectar, es
trechamente, con el 
sentir de la población 
que la ha elegido. 

A. B. 
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EL PROCESO 
AS peticiones de penas hechas por el 

J-1 fiscal contra los generales, jefes y ofi
ciales procesados con motivo del intento 
de golpe de Estado del 23 de febrero 
fueron recibidas en los círculos políticos e 
informativos de Madrid con satisfacción, 
porque revelan la firmeza de la autoridad 
militar frente a los sediciosos. La dureza 
de las condenas solicitadas ya fue puesta 
de relieve por los abogados defensores 
en cuanto las conocieron. 

Algunos expertos en temas militares, 
como el diputado socialista lulio Bus-
quets, miembro de la Comisión de Defen
sa del Congreso de Diputados, opinaban 
que las penas solicitadas parecen muy 
severas, pero en realidad son las mínimas 

?ue se podían pedir de acuerdo con el 
lódigo de Justicia Militar vigente. Este 

Código establece la pena de muerte en 
caso de guerra o de treinta años de pri
sión en tiempos de paz para los cabecillas 
de una rebelión militar (art. 286), para los 
jefes que la ejecuten (art. 287) y para 
todos aquellos que participen con mando 
de compañía y unidades uperiores o 
análogas de cualquiera de los tres 
ejércitos (art. 287). Pues bien, insisten di
chos expertos, esta pena máxima sólo ha 
sido solicitada para tres de los sediciosos. 

UN CÓDIGO MILITAR DURO 
Hay que tener en cuenta, además, que 

una cosa son las penas que solicita el 
fiscal y otra las que conceden los jueces, 
una vez oídas todas las partes, penas que 
suelen ser inferiores a las pedidas. Si a 
esto se le añaden los indultos y las reduc
ciones de pena, no sería extraño que al
gunos de los cabecillas condenados a 
fuertes penas se libraran en la práctica, 
por ejemplo, con tres años de prisión, al 
margen de las penas accesorias como la 
expulsión del Ejército. 

Estos expertos, cuya versión vamos si
guiendo, recuerdan que son los militares 
los principales partidarios de un Código 
de justicia Militar severo, y que fueron los 
partidos de derecha y centro quienes se 
opusieron en el Congreso a las reduccio

nes de los tipos de penas propuestas por 
la izquierda durante la reciente reforma 
del mencionado Código. Algún diputado 
socialista llegó a lamentar la supresión de 
los consejos sumarísimos, que en opinión 
de ciertas personalidades hubiese sido la 
solución política ideal para el 23-F. Sin 
embargo, el triste recuerdo de los conse-. 
jos de guerra de la etapa franquista se 
impuso entre los partidos de la izquierda 

3ue pidi^jpn la anulación en el Código 
e este tipo de proceso. Hay quien ha 

recordado que en tiempos de la dictadu
ra franquista el fiscal hubiese podido pe
dir ahora tranquilamente penas de muer
te (se pidieron por mucho menos), según 
el Código vigente entonces. Algo ten
drán que agradecer los sediciosos a la 
democracia que querían destruir. Por 
otra parte, el nuevo Código Militar esta
blece claramente que no se debe obe
diencia cuando las órdenes signifiquen la 
ejecución de actos abiertamente contra
rios a las leyes y a los usos de la guerra, o 
que constituyan delito, en particular con
tra la Constitución. Es decir, que el 23-F 
obedecieron los que quisieron... 

Con estas y con muchas otras reflexio
nes publicadas durante los últimos días, 
nadie pretende interferir el camino de la 
justicia militar, que es quien tiene que 
decidir libremente. Se trata únicamente 
de ampliar al máximo el campo de visión 
política y ciudadana de unos hechos que 
directa o indirectamente afectaron a to
dos los españoles y de los que hay que 
extraer todas las consecuencias posibles 
para evitar su repeti
ción. Y en el juicio por 
los hechos del 23-F nos 
la jugamos todos un 
poco: los militares para 
preservar las esencias 
de su misión constitu
cional y los civiles por
que formamos el envol
torio social de las Fuer
zas Armadas. 

Josep M. SANMARTI . 


